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Viernes 2G de Agosto de 183C. 635 

Sf snucrilir m esta ciudad en 
la liliiería de Miñón á 5 rs. al 
jni's llevado á oasa di" los scño-
n s su.icriptofej, y 9 lucia fran-
to de {lorie. 

r.oS artículos coman icadoj ji 
los anuncios SÍC. se dirigirán í 
la Kedaccioii 1 francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u, 1.* 
frente á laj Carucceríat, 

¡OLETIIV O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobitrm superior político de la Provincia ds Leoft. 

A pesar del encargo hecho á todos los pue
blos de la Provincia en el Bolet ín oficial de 14 
de Junio del corriente ano para que remitiesen 
á este Gobierno superior los estados de nacidos, 
casados y muertos según la nota^que a c o m p a ñ a 
ba el espresado Bo le t ín y que recogiesen ademas 
los cuatro l ibro* impresos conforme á los mode
los aprobados por S. M . en que los Alcaldes de
ben llevar estos registros cus tod iándo los en el 
a r ch ivo , se ha notado una falta imperdonable en 
él cumplimiento de esta orden sin cuya egecu-
cion no pueden remitirse a] Gobierno por t r i 
mestres las noticias est?.dísticas que se necesitan 
para la fo rmación del censo general. 

En su consecuencia encargo á V . bajo la mas 
estrecha responsabilidad el envió de los r e f e r i 
do» estados al tiempo seña lado así como la com
pra de los cuatro libros enunciados que d e b e r á 
V . recoger del Alca lde del Ayuntamiento de la 
capital de ese part ido judic ia l pagando en el acto 
seis rs. y cuatro mrs. importe de dichos cuatro 
l ibros que le será á V . abonado en las cuentas 
de gastos comunes. 

En caso de que en poder de los Alcaldes de 
los Ayuntamientos cabezas de par t ido , no haya 
el n ú m e r o necesario de egemplares para d i s t r i 
bui r á los pueblos, pasarán aquellos una nota de 
los que falten para remitirlos inmediatamente, 
en el concepto de que las Justicias y Alcaldes 
que omitan el cumplimiento de esta circular se 
les compe le rá para su egecucion por los me
dios que se crean conducentes á este efecto en
viando por de pronto comisionados á su cuenta 
que conduzcan los libros y exijan su pago, cuyo 
importe d e b e r á remitirse por los Señores A l c a l 
des de las capitales de part ido á este Gobierno 

po l í t i co para la correspondiente sat isfacción a l 
impresor. L e ó n 24 de Agosto de 1836. = A n t o 
n io Va lca rce .zzLuis Alonso Florez. — Secre ta» 
r i o . ~S re s . Justicia y Ayuntamiento de... . 

Gobierno superior político de esta Provincia. 

Por el Minister io de Ja G o b e r n a c i ó n del Ref-
íio con fecha 25 de Ju l i o ú l t imo se me c o m u n i 
ca la Real orden siguiente. 

« V i s t a una exposic ión de la D i p u t a c i ó n p ro 
vinc ia l de L o g r o ñ o proponiendo se declaren i n 
compatibles los cargos de oficial segundo de su 
S e c r e t a r í a y de Regidor del Ayuntamien to ; aten
diendo a l esp í r i tu de los Reales decretos de 23 
de Ju l io y 21 de Setiembre de 1835, y á lo quo 
exige Ja conveniencia públ ica en este y o t ro» ca
sos de naturaleza a n á l o g a ; ha tenido á bien d e 
clarar S. M . , oido el parecer del Consejo Real 
de E s p a ñ a é Indias, que es incompatible el de 
s e m p e ñ o de todo empleo públ ico con los oficio» 
concejiles, y que en consecuencia los empleados 
que se hallasen en el caso de reunir ambas f u n 
ciones, opten por la que les conviniese, d á n d o s e 
la otra por vacante. De Real o rden , comunica
da por el Sr. Secretario del Despacho de Ja G o 
be rnac ión del Reino , l o digo á V . S. para Jo« 
efectos correspondientes." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para 
su publicidad. León 12 de Agosto de 1836.^ 
Anton io V a l c a r c e . ~ L u i s Alonso F lorez , Secre
t a r i o . 

Gohierno superior político de esta Provincia, 

Por el Minis ter io de la Gobe rnac ión del R e i 
no con fecha 30 de Jul io úl t imo se me comuni
ca la Real orden que sigue. 

" P o r Real decreto de ao de Enero de 1834 
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bebieron quedar nulas ' y , sin efecto alguno las 
.Qrr ienanzí^.greui i ia lef de los ar.tcsiiuoS). mientras 
"no 1fucsen"'refórn)adas en los t é r n á n o s prescruos 
en el mismo decreto, y no mereciesen ademas la 
a p r o b a c i ó n Real . 

Se qfeierva sin.embargo que dichas Ordenan
zas con í inúan vigentes en muchos' pueblos,Vá pe 
sar de ¿cárécer d é ambas calidades, lo que no 
ac lámen te p e r p e t ú a los abusos, que S. M . quiso 
remover , sino que ha dado lugar á reclamacio
nes y propuestas de Corporaciones y personas 
celosas é i lustradas, que tienen por objeto acá* 
bar de una vez con las agremiaciones. 

E n tales circunstancias, y hasta tanto que 
Se publique sobre la riiateria uha l e y , cuyo p r o 
yecto s e r á ..presentado á las p r ó x i m a s Cortes , es 
l a vo lun t&t f r á t $».,M. &ue no .pe íns i t a V". S., en 
observancia del Real decreto c i tado, el ejerci
cio de ninguna Ordenanza g re tn i a l , sea a n t i 
gua ó moderna, que carezca de l o i expresado* 

í t e q u i s i t o i : ' ' 
Desea 'asimisttio 5. M . que convencido V . S. 

-de que l o s verdaderos objetos de las C o r p o r a » 
c iones . -grémiales consisten en ilustrarse, fomen
tarse y secorrerse mutuamente, los promueva 
con eficacia*éfl l a Provincia de su mando, i n s p i 
rando á los artesands el e sp í r i tu de asociación 
tan í ecu t fdo en buenos resultados, y adoptando 
•6 .propowehdo á este Minis ter io los medios opor 
tunos para el establecimiento de socorros mutuos 
•y'-cajas tfe á h o r f o , " á imi tac ión de l o que con 
•tantas venrtajas 'materiales y morales de las c la 
ses índ;ü«r-iosas se p rae t í ca hoy en otros pueblo* 
•cultos. 1 

D e Real ó r d e f i , comunicada por el Sr. Se
cre tar io <i«l Despacho de la Gobe rnac ión del 
IteinOj, l o ' d i g o á V . S. para su inteligencia y 
« fec tos co r íespond ien tés á su cumpl imiento ." 
! sLo que comunico á V V . para su inteligenciai 
y cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos a-
fios. L e ó n 7 de Agosto de 1836. — Antonio V a l -
caree. — Lu i s Alonso F lorez , Secretario. =±Sres» 
Justicias <y Ayuntamientos de... . 

•Gobierno'Superior político •de esta Proviricia. 

• Poriel ' iWinisterio de la Gobe rnac ión del R e i 
no con fecha 31 de Jul io ú l t i m o se me ha comu
nicado la Real orden siguiente. 

>/En vista de las dificultades que el e s t aáo 
de las provincias y atenciones de mas grave ur
gencia oponen á la apertura del Colegio c i e n t í 
fico en Octubre p r ó x i m o ; ha resuelto S. M . se 
suspendan por á h o r a y hasta nueva reso luc ión el 
concurso y exámenes en las provincias para la 
admis ión de alumnos en dicho establecimiento l i 
terario. -De Real o rden , comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de la G o b e r n a c i ó n del 

Re ino , lo digb á V . S. para su in té i ig«ncia y 
efe.ctos,. correspondientes." :, 

L o que se inserta en el Bolet in oficial para 
su publ ic idad. L e ó n 12 de Agosto de 1836. ~ 
Anton io V a l c a r c e . r ^ L u i s Alonso F l o r e z , Secre
tario» 

v- Intendencia de la Provincia de León. 

• ' •El Sr. Comisionado pr incipal de Arb i t r ios de 
A m o r t i z a c i ó n de esta P rov inc ia , ha manifestado 
á esta Intendencia en oficio de 19 del actual l o 
siguiente. 

« N o habiendo tenido efecto la p resen tac ión 
en estas oficinas de las relaciones de los colonos, 
arrendatarios y demás que por cualquiera c o n 
cepto tengan que pagar rentas á la A m o r t i z a c i ó n 
por el ramo de Monasterios y Conventos s u p r i -
Jnidos en el d is t r i to de esta Provincia , pedidos 
por V . S. en el 15 de Marzo ú l t i m o , según e l 
anuncio inserto en el Bole t ín oficial de 18 de l 
mismo, á fin d é formar el registro general de 
que trata el a r t í cu lo 4.0 de la Ins t rucc ión a p r o 
bada por S. M . para la venta de bienes haciona-, 
l e s , espero se digne V . S. repetirle de nuevo, fi
jando 15 dias, á lo mas, para que se realice la 
citada p r e s e n t a c i ó n , sin la cual no puede abrirse 
el citado reg is t ro , ni menos procederse al arren
damiento de fincas, en cuyo cr í t ico tiempo v a 
mos á entrar , pues que estas oficinas carecen de 
datos para verificarlo coh el acierto que es d e 
bido. '» 

E n su consecuencia ordeno á las Justicias y 
Ayuntamientos de esta Provinc ia : r.0 Que i n 
mediatamente que reciban el Boletin oficial ep 
que vaya inserta esta c i rcu la r , la den toda la 
publicidad posible, ya sea fijando edictos de el la , 
ya pub l i cándo l a por bapdo, ya en fin l e y é n d o l a 
en púb l ico concejo, disponiendo que todos I q i 
colonos ó arrendatarios, y cualesquiera otros q u é 
tengan que pagar rentas á los arbitrios de Amor
t izac ión procedentes de fincas, ó pertenencias de 
los suprimidos Conventos ó Monasterios, presen: 
ten en el t é rmino de seis dias, relaciones claras, 
espresivas y terminantes de las que fueren. 2." 
Que ios Ayuntamientos y Justicias, reunidas to 
das las que se les presentaren, las remitan, bien 
sea por el correo , ó por conductor seguro á la 
espresada Comisión de A m o r t i z a c i ó n , manifes
tando en el oficio de remisión lo que les conste 
acerca de su exact i tud , y de los que teniendo 
rentas de que dar r a z ó n , no lo hubiesen v e r i f i 
cado, á fin de adoptar las providencias que con
vinieren contra los morosos y desobedientes. 3." 
Los Ayuntamientos y Justicias por su parte, y 
á fin de cubrir su responsabilidad, ha rán que 
por el Secretario, se arregle cer t i f icación, por la 
que se acredite haberse dado á esta circular 1». 



j inblfciriad-prevenida, fespresandb e l ' m é d i o 6 mo
do empleado al efecto, cuyo documento r e m i t i 
r á n a "Ja referida Comis ión al tiempo mismo q u é 
j o bagan dé las relaciones recogidas. j ' 

L e ó n 21 de Agosto de 1836.±:P. I . D . S. ' í* 
Lu i s L ó p e z y Suarcz. 

Intendencia de la Provincia de Leo». 

H a l l á n d o s e las Oficinas de Amor t i zac ión po¿ 
i í , y por medio de sus subalternos practicando 
á c t u a l m e t i t e , la ' ocupac ión é inventarios de todos 
Jos conventos de Religiosas de esta D i ó c e s i s , y 
corriendo ya de cuenta de este establecimiento Ja 
admin i s t r ac ión y recaudac ión de todas sus rentas 
y bienes de cualquiera clase y n a t u r a l e í a q ü e sean^ 
Se haee saber á los A y ü n t a t a i e n t ó s de Jos püebloá 
para que hagan entender á lós colonos j a r r e n d á -
tai ios y demás que por cualquiera títulOj seatí 
deudores á dichos conventos, no verifiquen pagd 
alguno n i en metá l i co iii otra especie á laS respec
tivas comunidades ó sus mayordomos desde esta 
fecha; en la inteligencia de que no les se rán d é 
abono; asi como tampoco Jo se rán tos recibos que 
le.presenten siendo por pagos atuicigadoSi 

Estas mismas prevenciones soti , y se entende
r á n aplicadas á los llevadofes de rentas^ y deu
dores, por cualquiera fazon que seaj á la Casá 
de S. Marcos de esta c iudad. 

Leou 25 de Agos tó de i 8¿6 . r :P* í . D . Si! 
I . , Lu i s L ó p e z y Suareüs, 

Intendencia de la Provincia tíe Leori* 

A la hora de las doce de su m a ñ a n a del d i á 
de ayer han quedado rematadas las fincas'cuyo 
anuncio estaba hecho en el BoJetin oficial j á sa-
b,'r.-

Tasaclori. Remate. 

L a huerta y prado contiguas a l 
convento de S. Francisco de 
esta ciudad 28.ÓOO. 20.000* 

Uní» t ierra t r iga l en Argove jo 
de 4 fanegas 

U n prado roturado de 2 fanegas 
en el mismo t é rmino . . . . . 

t n a pradera secana de 2 carros 
de yerba en dicho t é r m i n o . . 

Uri trozo de monte de mata ras-

i.os6. 

528. 

300. 

4.1 sotrera y urces 
Una casa en eJ casco de dicha 

viJJa en 3-Oop. 
Una cuadra y pajar con un pe

dazo de corral 600. 
Una cocina de horno en 4 0 9 » 
U n prado de medio carro de 

yerba . . . . . . . . . . . . . 8b, 

1.056. 

300., 

4-150' 

3.000. 

600. 
400. 

80. 

Lo que se anuncia al púb l i co para su cono . 

S87 
cimiento y el de l o í ¡nteresadOJ. L e ó n i y Agosto 
13 de 1836= = P. I . ! D . ' Si i : ; L u i s L ó p e z y 
S'uate¿.: ' ' 

, , -intendencia de.-la Provincia de Leoh. 

Í J a b i e n d o s e venfi tado] en. el dia de ayer ej 
remate de las fincas. cuyo ^nuncio se hallaba h c i 
cho con fecha 7 de. J u l i o j han quedado en lat 
cantidades 4 saber: 7 

Tasación, Reroatt. 
Ü t i mol ino harinero y u n peda

zo de terreno pedregoso en e l 
r io Boeza t é r m i h o de Ponferr- l 
irada perteneciente a l supr i 
mido convento d é Agui t i t ios 
de aquella v i l l a . ¿ . , . /í6.400. i f c p Q Q i 

Las huertas 'dé Jos Agnilafes si- . .. . . 
tas en la Ribera del Boeza 
t é rmino de la misma v i l l a . 443.375. 4S'P0O¿ 

L a casa y huerta que e ñ C á m p o ""' ' 1 
Naraya era Priorato del IVlO-
h a s t e r i o ' d é C a r r a c e d ó . ¿ ' i ".. ip.pdó. ip.QQÓ. 

L o que Sé anuncia á í púb l i co para' có'n^C^-» 
miento de lós ititeresados y ' c á r t ^ U m i e d t o ¿ e íé 
prevenido ep el a r t í c u l o de Ta Reir í 'ns i ru .c -
cion de i . " de M a r z o . L e ó n .y Agosto 17 d é 
i836»=:Pi. I . . D . S. I . j Lu i s L ó p e z y S u a r é z . 

íntendenéia de ia P r o v i n c i á Je íeon* 

ÍNUMEiRq s i D E L B O L E T I N O F I C I A ¿ . 
be JIA.VEÍJTA DE BIENES NÍCI0ÍÍAI.EÍÍ • 1 

ÍPintás cuyo reniáté sé hd verificada. 
A N U N C I O n . 73. 

É n vir tud de la publicación de la venté de íbienei 
nacionales hecb* ért el Bótitin a. í'i del; domingo V g 
de juaio anterior^ atjuncio n. 31 j y con las formali
dades prescritas en él i han sido subastadas y remtna 
daá' érf-eT diaí' de ' áye t eñ ' las Gaisás'CpnsistotialeSi e»*. 
ta M . H . V . , las fincas sígttiéníés: 

Juzgado del Sr. O, Matéá Migu¿l Ayliori. 
FINCAS. • 

-—o..,i ; . Tasadas eri 
Ü/ja casa sita en .esta corte ca¿> i 

lie de la Manzana, m í m . u , 
. manzana 499, que tiene de si

tio 1/87 pies cuadrados. . i 
Otra id- id . calle de Postas* nií-

uierQ 3.9 , mdnz. 1.9S4 que tie* 
ne .de , sitio i4s¡7$ <pitt- 'cvtt-
drádos./ . !.• ; , • i 

Otra id., iá . calle del Prado, pla
zuela de Sta. Anaj núau t a 
manz. 2 33) que tiene de sitio 
1715 pies cuadrados, j 

Se han re-
«¿siti'rfi)'en 
••• *J. .vn.' 

.65.960 ioj .oool , 

165.096. É^o.ooai' 

«7'S-3'?)8"''3fi6.^o« 

juzgado del Sr. D. Juan García Beoerra* >• < 
Otra id , id; calle del Duque 'áá " ' ' ' 

.! i-! 

1 I 

< I I 
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, A lba , n. 9 , man*. 14 , qua 
tiene de sitio 4«jo6 1/ 8 pie* 
cuadrados. . . . . . / J 5 6 - 7 9 5 941.000 

Oirá id. id . calle de Cervantes, 
n . 9 , manz. 227, que tiene 
de litio 8094 pies cuadrados. 67.270 i n . o o o 

Lo que. se hace saber al público en eumpliiniento 
lie lo prevenido eri-el art. 35 de la Real ihstruccion 
de i ? r f f marzo último, M a d r i d 30 de jul io de 1836* 
¡= El.Comisionado principal de los Arbitrios de Amor-
l i iaeiun, Mateo de Murga . 

A N U N C I O n. 73. 
La Junta de venta de bienes nacionaleí, en uso de 

les facultades que se le conceden por el art» 38 de la 
Real Imtruccion de 1? de marzo ha acordado declarar 
y publicar los nombres de los compradores de fincas 
teniatadás én' esta córíe y provincias que te expresan, 
y asimismo la cantidad en que se les adjudica» 

E n la.provincia de Cádix. 
ib. Manuel Larios remató una casa sita en 

Ca'diz, y su calle de Mateo de Alba, se-
Calada con el n. i 63 , perteneciente á la 
suprimida Congregación de san Felipe 
Ner i , y se le adjudica por la cantidad de. 95.000 

t>. Juan Lozano remató una casa soverado 
sita eu ChicJana, y su calle de Ja Trini
dad, n. so, que perteneció al suprimí-

• do convento de san Agustín de Cádiz, y 
«e le adjudica por la cantidad de. . . 883 

P . Félix García remató otra casa sita en 
Cádiz , y su calle del Sacramento, seña
lada con el n . 165, que perteneció al su-
priitiido convento de sao Agust ín, y ¿6 
le adjudicó por la cantidad de. . . > 37»,000 

E n la provincia de la Mancha. 
£), Migué! López remató una huerta sita 

*n la calle de Toledo de Ciudad-Real, 
que perteneció al suprimido convento de 
Religiosas Franciscas de la misma ciudad 
y ae le adjudica por la cantidad de.. . 3.310 

£1 Comisionado principal de los Arbitrios de Amor* 
t l M ú o a . z z M a t t o de Murga. 

AVISOS: 
Habidodose anunciado en el Boletín n . 18 de st 

del corriente para el 13 del próximo agosto el rema-
ge de una casa de planta .baja calle de los Cobos de la 
ciudad de Cádiz, tasada en 17.877 rs. 17 mrs. como 
perteneciente al suprimido convento de la Merced de 
dieba ciudad; ae advierte que, perteneciendo solo al 
Estado una accesoria de la misma que ha sido nueva
mente tasada en 3753 r«. v n . , tendrá efecto el rema
t e , con arreglo á lo prevenido en el artículo 18 de le 
Real Instrucción de 1? de mareo úl t imo, por sola es* 
ta parte en al mismo dia i d de agosto. 

De orden de la. Dirección general de Rentas y 
'Arbitrios de Amortización se suspende la venta de una 
cata ruinosa con varios almacenes conocida por escue
la de vecinos en la calle de santa María de la ciudad 
¿ « J e r e z , que perteneció al extinguido convento de 

liVlI'HENTA U E 

Veraüruz de !a nuima» tasada en 59006 rs., euyo re
mate se anunció en'el Boletín oficml n. 1 3 ..e a 1 del 
corriente, y no se lleva á electo por pertenecerá uoa 
obra pia, y hallarse aplicados sus productos í la enta-
ñ&nza de niños pobres de aquella ciudad. 

Ifincas para cuyo remate -se, ieñala dia. 

A N U N C I O n. 74, 
Por providencia de] Sr. Intendente de la provincia 

de Cádiz es'á señalado el dia 19 del próximo mes d* 
agosto para el remate de las fincas que se expresarán1, 
y con arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción da 
j? de marzo dllimo se verificará en las Casas Consis
toriales de esta capital en el mismo dia y hora de 11 
á 12 ante el Sr. D . Benito Serrano y Aliaga, Minis
tro honorario de la Real Audiencia de Cáceres y Jue» 
de primera instancia, y escribanía de 0. Buto!om<f 
Borreguero, con asistencia del Comisionado Adminis
trador de los Arbitrios de Amortización ó persona quo 
le represente, con citación del Procurador Síndico. 

Fincas que se rematan el dia 19 de agosto. 
Una casa en ia ciudad de Jerez , que perteneció á laa 

Monjas Victorias de la expresada y su calle de San 
Pablo, nüm. 682, tasada en 106650 rs. vn. 

Una casa en dicha ciudad que perteneció á las Mon
jas del Espíritu Santo de la misma, calle de la Cor
redera, niíiu» 697, tasada en 30351 rs. vn. 

Lo que se anuncia al público con objeto de que lo i 
individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus pro
posiciones á los parajes señalados, en los dias y ho
ras que se citan. M a d r i d 30 de ju l io de i 8 3 6 . = E I 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza
c ión , Mateo de Murga. 

León 7 de Agosto de 1836. = Marcos Fernanda* 
Blanco. 

Golterno superior político de esta Provincia. 

D o n R a m ó n F ide l de Moragas , Admin i s t r a 
dor que fué de Lo te r í a s en Palma capital de M a 
l l o r c a , desaparec ió de aquella Ciudad l l e v á n d o 
se los fondos pertenecientes 3 aquel ramo: Se 
encarga á las Justicias procedan á su captura 
c o n d u c i é n d o l o á esta, caso de ser habido. 

Hab i éndose desertado del tercer Regimiento 
de Granaderos de infanter ía de la Guardia Real 
V í c t o r Fernandez L l a n a , natural de Ol loniego , 
Corregimiento de Tude l a , de edad de 23 a ñ o ' , 
estatura cumplida , pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos par
d o s , nariz regular , barba l a m p i ñ a , color buenoj 
se encarga á las Justicias procedan á su captura. 

L e ó n 10 de Agosto de 1836." Antonio V a l -
caree. 

ANUNCIO. 
Se halla nuevamente vacante la plaía de medico titnhr 

de la villa de Villamauan en esta provincia. Su dotación con
siste en 5Soo rs. anuales libres de toda contribución pagado* 
de los fondos de Propiost y si estos no alcanzasen por repar
timiento. Los pretendientes dirigirán sus memoriales que «• 
admitirán basta el 6 del próximo Setiembre, al preíidtat» 
del Avuntaniiento francos deporte. 

PEDKÓ MIÑON. 


